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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA. Informándole que no ha 
aportado la constancia de notificación del demandado  parte demandada. 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 19 de febrero de 2.021. 
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

La Secretaria.- 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
DIECINUEVE (19) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2.021). -  

 
CONSIDERACIONES. 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, ciertamente mediante 
memorial electrónico calendado 13 de octubre de 2020 rubricado por la 

abogada Ivonne Linero de la Cruz en calidad de apoderada judicial del 
establecimiento financiero BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., desde el 
email ivonnelinero@yahoo.com, informó que en su sentir, había agotado el 

trámite de notificación personal de los demandados SABYS IMPORT S.A.S., 
e ISSAC BELEÑO ARRIETA, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 

291 y 292 del C.G.P. No obstante, esta operadora judicial advierte que 
persisten los yerros al surtir la notificación personal de los ejecutados, 
debidamente señalados en el proveído calendado 11 de febrero de 2020 

notificado por Estado No. 019 del 12 de febrero de 2020. 
 
En cuanto a SABYS IMPORT S.A.S., ciertamente le fue remitida 

comunicación personal dirigida el día 09 de diciembre de 2019 a la dirección 
electrónica sabyimport@hotmail.com; con constancia de acuse de recibo de 

la misma, en la fecha mencionada, conforme a la empresa de mensajería 
TEMPO EXPRESS S.A.S., en cumplimiento de los lineamientos decantados 
en el Art. 291 del C.G.P. A su vez, agotó la notificación por aviso de la citada 

sociedad, al correo electrónico referido, el día 16 de diciembre de 2019, con 
certificación emitida por la empresa de correos antes anotada de haberse 
acusado el mensaje de datos, con registro del envío del proveído contentivo 

del mandamiento de pago junto a su corrección librados por el despacho, 
conforme al precepto contenido en el Art. 292 de la Ley 1564 de 2012. Sin 

embargo, tal y como se decantó en el proveído referido, no fue observado por 
la parte ejecutante, el término de cinco (5) días contemplado en el numeral 
3 del Art. 291 del Código General del Proceso, para que la sociedad 
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demandada compareciese al despacho, sino que fue remitida la notificación 

por aviso previa a la expiración del mencionado plazo legal citado. 
 
Por otro lado, en lo concerniente al demandado ISSAC BELEÑO ARRIETA, 

se percibe que solamente agotó la notificación por aviso de la citada 
sociedad, al correo electrónico referido, el día 16 de diciembre de 2019, 
acompañando certificación emitida por la empresa de correos antes anotada 

de haberse acusado el mensaje de datos, con registro del envío del proveído 
contentivo del mandamiento de pago junto a su corrección librados por el 

despacho, conforme al precepto contenido en el Art. 292 de la Ley 1564 de 
2012, pero sin acompañar el trámite de notificación personal contemplado 
en el Art. 291 del C.G.P. 

 
Por lo que, considera el despacho que en la actuación que nos ocupa, la 

parte interesada no ha cumplido con la carga procesal de notificar el 
mandamiento de pago fechado 14 de diciembre de 2018, corregido con 
auto datado 07 de febrero de 2019, en los términos de los Arts. 291 y 292 

del C.G.P., Maxime, de encontrarnos en vigencia temporal del Art. 8° del 
Decreto Legislativo No. 0806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional.  
 

El articulo 317 numeral primero de C.G.P consigna la figura del 
desistimiento tácito indicando: “1. cuando para continuar el trámite de la 
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente, o de cualquier otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella  o 
promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificara por estado.  
 
Vencido dicho termino sin que se haya promovido el tramite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia en la que 
además impondrá la condena en costas”.  
 
En este caso, tal y como se dijo, en el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE) con providencia calendada 14 

de diciembre de 2018, corregido con auto datado 07 de febrero de 2019 
y han transcurrido más de treinta (30) días sin que a la fecha la parte 
demandante haya procedido a notificar el proveído referido a los 

demandados demandados SABYS IMPORT S.A.S., e ISSAC BELEÑO 
ARRIETA, a la(s) dirección(es) electrónica(s) informadas en el libelo 

demandatorio. Forzando entonces el despacho a requerir, por última vez a 
la entidad del sector financiero demandante y su apoderada judicial para 
que cumpla con dicha carga, para lo cual se le dará un término de treinta 
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(30) días, el cual comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto por estado, so pena declarar el desistimiento tácito. 
 
En mérito de lo expuesto se, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  REQUERIR, por última vez, a la parte demandante BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y su apoderada judicial a fin de que proceda 

a notificar personalmente la providencia calendada 14 de diciembre de 
2018, corregido con auto datado 07 de febrero de 2019 a los ejecutados 
SABYS IMPORT S.A.S., e ISSAC BELEÑO ARRIETA; para lo cual se le dará 

un término de treinta (30) días, el cual comenzará a contarse a partir del día 
siguiente a la notificación de este auto por estado, so pena declarar el 

desistimiento tácito. En atención a lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

LA JUEZ. 

 
 
(MB.L.E.R.B.).    
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